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ACU,ERDO

Reunidos, a l1 de octubre de 2007, por una parte,
MURTRÓ, en nombre y representación propia y, por otra, , en
nombre y representación de FRANCE TÉLÉCOM ESPAÑA, S.A. ante el Director de Asuntos
Legales de la Asociación Española de Comercio Electrónico y Marketing Relacional (AECEM -
FECEMD), . con el fin de realizar un acto voluntario de mediación,

AGUERDAN

PRIMERO- Que el presente acto se refiere a la reclamación presentada por
(en adelante, PARTICULAR) ante la Secretaría de

CONFIANZA ONLINE transmit iendo su malestar por el  cobro indebido de 59,90 Euros relat ivos
a un FiouterWiFi'incluido en un servicio de acceso a lnternet a través''de'ADSL contratacio a
través del portal www.orange.es, del que es responsable FRANCE TÉLECOM ESPAÑA, S,A.,
empresa adher¡da a CoÑFlnruzn ONLINE (en adelante FRANCE TÉLEcoM). Según se
desprende de la reclamación, el PARTICULAR contrató el servicio el pasado 5 de julio de 2007,
acogiéndose a una oferta para cl ientes onl ine que preveía una cuota de'10 Euros al  mes
durante los 3 primeros meses y el Router WlFi ADSL gratis. No obstante, según afirma el
PARTICULAR, en la primera factura la reclamada le cobró 59,90 Euros relativos al alta en el
Router, por lo que no se encuentra conforrne y solicita la devolución del dinero cobrado
indebidamente, de acuerdo con las condicionés generales relativas al servicio contratado.

SEGUNDO.- Que el  PARTICULAR considera que dicha actuación podría suponer la
vulneración del art ículo 14 (Principio de legal idad) del Código Et ico de Comercio ElectrÓnico y
de Pubiicidad lnteractivá en reiaciéR'oon elaftic,ulo"..!2/8deloédÍgo'Giv4l

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamación a FRANCE TÉLÉCOM,
como muestra de su buena fe, solicita la celebración de un aqto de mediaciÓn, conforme al
artículo 34.6 del Código Ético, para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes.

CUARTO.- Que en este acto de mediación, FRANCE TÉLÉCOM se compromete a

ingresar en la cuenta del PARTICULAR, por un lado 48,16 Euros y,  por otro, 32,92 Euros

correspondientes a los ajustes en las facturas de julio y septiembre de 2007 .

eUlNTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el artÍculo 34.6 del

Código Ético, se considera que la reclamación queda resuelta por mediaciÓn siendo, por tanto,

innecesario su traslado a las autoridades competentes.

SEXTO,- eue el PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento, por

parte de FRANCE TÉLECOM del compromiso aceptado en el punto 4o de este acuerdo de

mediación y, en consecuencia, se compromete a desist i r  de emprender cualquier acción legal

referida a este asunto.

SEpTIMO.- eue las partes presentes acuerdan hacer público este texto, a través de la

oáqina web de CONFIANZA ONLINE.

ejemplar, el
ntes.

En Barcelon a, a 11 de octubre de 2007 '

FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A

Y, para que quede constancia de todo lo anterior, se extiende, en triplicad
presente dócumento, para que sea firmado manuscr¡tamente por las partes interytt

AECEM -  FECEMD


